
 

 

PERSONAL EXTINTA FAFFE 
 

UGT CONSIGUE QUE LA APLICACIÓN DEL 
ACUERDO DE MESA GENERAL POR EL QUE 
SE TIENE DERECHO A UN DÍA MÁS DE 
ASUNTOS PROPIOS EN EL AÑO 2013 POR LA 
COINCIDENCIA DE FIESTAS NACIONALES, 
AUTONOMICAS O LOCALES EN SÁBADO SE 
APLIQUE EN LA AGENCIA SAE A TODO EL 
PERSONAL, POR LO QUE EL PERSONAL 
PROVENIENTE DE LA EXTINTA FAFFE 
TAMBIÉN TIENE DERECHO AL MISMO AL 
IGUAL QUE SUS COMPAÑERAS Y 
COMPAÑEROS. 
 
 
 
 
 

 

 Sevilla 26 de septiembre de 2013 

 


